
 

CLÁUSULAS ABUSIVAS 

El TS señala que la entidad prestamista debe tomar la iniciativa de 

reparar el daño patrimonial para poder evitar la imposición de costas. 

TS, Sala de lo Civil, Sección 1ª, de 25 de abril de 2024, sentencia: 565/2024, recurso: 7481/2021. 

Ponente: Excmo. Sr. D. Pedro José Vela Torres.  

Antecedentes – Jurisprudencia previa del TS – Motivación de la sentencia del TS: 

(sinopsis de Fernando Zunzunegui y Antón Ceán) 

Antecedentes: “[…] El 31 de marzo de 2010, Dña. Erica y la Caja Rural de Teruel suscribieron 
una escritura de ampliación del capital prestado, plazo y modificación de tipo de interés ordinario, 
que incluía una cláusula que atribuía a la prestataria el pago de todos los gastos derivados de la 
operación. […] El 10 de enero de 2021, la prestataria formuló una reclamación extrajudicial dirigida 
a la Caja Rural de Teruel, para la eliminación de la mencionada cláusula y la restitución de las 
cantidades abonadas por su aplicación, más sus intereses. La reclamación fue recibida por la 
prestamista el 12 de enero de 2021. […] El 1 de febrero de 2021, la Sra. Erica interpuso una demanda 
contra la entidad prestamista, en la que solicitaba la nulidad de la mencionada cláusula de gastos, 
y la devolución de las cantidades abonadas por su aplicación. […] El 4 de febrero de 2021, la Caja 
Rural de Teruel ingresó en la cuenta de la prestataria su importe, más sus intereses, al tiempo que 
le remitía una carta en la que aceptaba su reclamación. […] La demandada se allanó a la demanda 
antes de que transcurriera el plazo de contestación y aportó los justificantes de los pagos de las 
restantes cantidades que por aplicación de la cláusula nula debía restituir, incluidos los intereses. 
[…] La sentencia de primera instancia estimó la demanda e impuso las costas a la demandada por 
la existencia de una reclamación extrajudicial previa a la interposición de la demanda. […] El 
recurso de apelación de la entidad demandada fue desestimado por la Audiencia Provincial, que sin 
entrar a valorar las concretas circunstancias del allanamiento, consideró que, por aplicación del 
principio de efectividad del Derecho de la Unión Europea, debían imponerse en todo caso las costas 
a la prestamista. […] Recurso extraordinario por infracción procesal […] Primer y segundo motivos 
de infracción procesal. Falta de valoración de la actuación pre-procesal de la demandada. 
Resolución conjunta. […] De la lectura de la sentencia recurrida se aprecia que ni existe 
incongruencia omisiva, ni la Audiencia Provincial incurre en error patente al valorar 
las pruebas documentales relativas al requerimiento extrajudicial y la contestación 
ofrecida por la entidad requerida. Y ello, porque lo decisivo para el tribunal de 
apelación no fue la actitud pre-procesal de la Caja Rural, sino la salvaguarda del 
principio de efectividad del Derecho de la Unión Europea, en este caso, desde la 
perspectiva de la garantía de los derechos de los consumidores frente a las cláusulas 
abusivas. […] El único motivo del recurso de casación denuncia la infracción de los arts. 395.1.II 
LEC, y 6.1 y 7.1 2 de la Directiva 93/13, de 5 de abril, sobre cláusulas abusivas en contratos con 
consumidores. […] En el desarrollo del motivo, la parte recurrente alega, resumidamente, que 
conforme a la jurisprudencia de esta sala en materia de allanamiento, debería haberse tenido en 
cuenta su actividad antes y después de la interposición de la demanda […]”. [Énfasis añadido] 
 
Jurisprudencia previa del TS: “[…] [H]emos establecido que, aunque la efectividad del 
principio de no vinculación del consumidor a las cláusulas abusivas exige que, como regla general, 
el consumidor no haya de cargar con los gastos procesales que le ha exigido la obtención de la 
declaración de abusividad de la cláusula, ello no obsta a que tal principio: […] [h]aya de 
cohonestarse con otros principios del Derecho de la UE, como es el de garantizar la buena 
administración de justicia. […] Por ello, añadíamos en tales resoluciones que debía tomarse en 
consideración, para apreciar la mala fe de la entidad financiera que se allana a la demanda y decidir 
si el consumidor demandante ha de cargar con sus propias costas (art. 395.1 LEC), la existencia o 
inexistencia de un requerimiento extrajudicial, en términos y plazos tales que permitieran afirmar 
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que en ese caso no se había impuesto al consumidor un obstáculo desproporcionado para la 
efectividad de la Directiva 93/13/CEE. […] De estos pronunciamientos se desprende que, 
hasta ahora, la sala ha examinado la conducta procesal de las partes tanto desde la 
perspectiva de la adecuación del requerimiento previo efectuado por el consumidor, 
como la de la corrección y prontitud de la respuesta ofrecida por la entidad 
demandada a dicho requerimiento. […]”. [Énfasis añadido] 
 
Motivación de la sentencia del TS: “[…] La STJUE de 13 de julio de 2023 (C-35/22), para 
aquellos casos como el presente en los que existe una jurisprudencia clara y constante, ha 
introducido un cambio de punto de vista, al establecer que el comportamiento de la entidad 
financiera a tener en cuenta, no es tanto un deber de reacción al requerimiento, como un deber 
propio, proactivo, ante el conocimiento de esa jurisprudencia reiterada que declara la nulidad de 
una cláusula y el principio de efectividad de los derechos de los consumidores. […] [S]i bien el 
respeto del principio de efectividad no puede llegar al extremo de suplir íntegramente la total 
pasividad del consumidor interesado, es necesario examinar si, habida cuenta de las 
particularidades del procedimiento nacional de que se trate, existe un riesgo no desdeñable de que 
se le disuada de hacer valerlos derechos que la Directiva 93/13 le otorga. […] Como ha indicado el 
Abogado General en el punto 50 de sus conclusiones, dado el conocimiento que sobre esta materia 
cabe esperar de las entidades de crédito, conjugado con la posición de inferioridad de los 
consumidores respecto de tales entidades, las conductas descritas en el apartado 36 de la presente 
sentencia pueden constituir indicios serios de la mala fe de dichas entidades. […] Estas 
consideraciones del TJUE nos llevan a matizar nuestra jurisprudencia, en el sentido 
de considerar que, cuando ya exista una jurisprudencia reiterada y consolidada 
respecto de la abusividad de una cláusula o una práctica, la conducta procesal de la 
entidad demandada es de menor relevancia para poder eximirla de las costas, una 
vez que no tomó la iniciativa de dirigirse al consumidor para reparar las 
consecuencias de su conducta abusiva. […] En este caso, la abusividad de la cláusula de un 
contrato de préstamo hipotecario que atribuía indiscriminadamente al consumidor el pago de todos 
los gastos de la operación había sido proclamada por la sentencia de pleno de esta sala […] En 
consecuencia, como la entidad prestamista no tomó la iniciativa de reparar el daño patrimonial 
causado a la prestataria como consecuencia de la aplicación de la cláusula abusiva, como mínimo 
desde las sentencias de 23 de enero de 2019, su comportamiento posterior al requerimiento 
extrajudicial efectuado por la demandante no puede eximirle de la imposición de costas. […]”. 
[Énfasis añadido] 
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